
CONFIGURACIÓN DEL PORTAL DE CLIENTES 

 
A continuación, se relacionan las especificaciones de configuración del Portal de Clientes. 

 

Cuenta de Correo para emitir Notificaciones a Clientes 

Se debe facilitar al área de soporte de TI&CON (soporte1@ticon.com.co), los datos de la cuenta de 

correo que se empleará para enviar notificaciones a los clientes (tales como mails de confirmación 

de registro en el portal, solicitudes de cambio de contraseñas, confirmación de recepción de 

solicitudes de reformas, etc.). Los datos requeridos son: 

• Email (ejemplo: notificaciones@gmail.com) 

• Contraseña del Email 

• Dirección del Servidor (ejemplo: smtp.gmail.com) 

• Puerto (ejemplo: 465) 

 

 

NOTA. Para garantizar el envío de correos desde una cuenta Gmail, la empresa debe realizar los 

siguientes cambios en la configuración de la misma: 

 

a) Activar el Acceso de aplicaciones poco seguras.  

 

 

 

b) Desactivar el uso del teléfono para iniciar sesión y la verificación en dos pasos. 
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Cuenta de Correo para recibir Notificaciones de Reformas 

Desde el aplicativo de TI&CON acceder al menú Administración / Referencia / Datos de la 

Empresa, sección Datos Comerciales y definir el E-mail para recepción de Notificación de 

Reformas. Este email corresponde a la cuenta de correo que se encargará de recopilar los avisos de: 

• Solicitudes de reformas dadas de alta desde el Portal de Clientes. 

• Aprobaciones de Reformas ejecutadas por los clientes desde el Portal.  

• Rechazos de Reformas ejecutados por los clientes desde el Portal. 

 

 

 

Consulta de Clientes Registrados 

El acceso a consulta y/o descarga del listado de clientes registrados en el Portal se realiza desde 

TI&CON, a través del menú Comercial / Consultas / Clientes Ofi. Virtual 
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FUNCIONALIDADES DEL PORTAL DE CLIENTES 

 

A continuación, se describen las generalidades para efectuar el registro e ingreso a las diferentes 

funcionalidades del Portal de Clientes.  

 

 

 

Registro en el Portal de Clientes 

 

Para efectuar el registro en el portal de clientes se debe proceder de la siguiente forma: 

 

• Acceder a la página de inicio del Portal de Clientes. 

• Hacer clic en el enlace denominado Crear una cuenta nueva. 

 

 

 

• En el formulario emergente diligenciar los datos de: 

◦ Cédula de ciudadanía (la cual se debe especificar sin separador de miles). 

◦ Correo electrónico. 

◦ Contraseña (esta debe ser mínimo de 8 caracteres). 

◦ Confirmación de la contraseña. 
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• Presionar el botón Registrar. El sistema enviará automáticamente un email a la dirección de 

correo indicada y presentará en pantalla el mensaje “se ha enviado un correo electrónico a 

xxxx@xxx.com, por favor revisa tu bandeja de entrada para confirmar el proceso de 

registro”. 

 

 

 

 

• Acceder a la bandeja de entrada del correo electrónico especificado, ubicar el mensaje 

recibido y confirmar el registro presionando el botón denominado “Confirmar Registro”. 
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• El sistema procesará la confirmación y visualizará el mensaje: “El registro ha sido 

confirmado. Ingresa con tu cédula de ciudadanía y tu contraseña al Portal del Clientes.” 

 

 

• Por último presionar el botón Iniciar Sesión e ingresar al Portal de Clientes con el número 

de identificación y la contraseña especificada. 
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Ingreso al Portal de Clientes 

 

Para  ingresar al portal de clientes se debe proceder de la siguiente forma: 

 

• Acceder a la página de inicio del Portal de Clientes. 

 

 

• Diligenciar la identificación. 

• Diligenciar la contraseña. 

• Presionar el botón Ingresar. 

 

 

 

NOTA: el ingreso al portal de clientes solo se podrá llevar a cabo si el cliente se ha registrado y ha 

confirmado el proceso de alta (desde el email recibido en la inscripción), en caso contrario, no 

podrá realizar el acceso. 
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Restablecer la Contraseña de Acceso al Portal de Clientes 

 

Si un cliente ha olvidado la contraseña de acceso al Portal, puede restablecerla ejecutando la 

siguiente serie de pasos: 

 

• Acceder a la página de inicio del Portal de Clientes. 

• Hacer clic en el enlace denominado ¿Olvidaste tu Contraseña? 

 

 

• En el formulario emergente diligenciar los datos de: cédula de ciudadanía (sin separador de 

miles) y correo electrónico (debe corresponder con el email que se indicó al momento de 

registrarse en el Portal de Clientes). 
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• Presionar el botón Restablecer. Se visualizará el mensaje “Se ha enviado un correo 

electrónico a xxxx@xxx.com, por favor revisa tu bandeja de entrada para continuar con el 

proceso”. 

 

 

• Acceder a la bandeja de entrada del correo electrónico especificado, ubicar el mensaje 

recibido y confirmar la acción presionando el botón denominado “Restablecer Contraseña”. 

 

 

 

• El sistema procesará la confirmación y solicitará los datos de la nueva contraseña.  
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• Por último presionar el botón Aceptar para finalizar el restablecimiento de la contraseña y 

acceder al Portal de Clientes. 

 

 

 

 

Funcionalidades del Portal de Clientes 

 

Cuando se ingresa al Portal de Clientes se visualiza en pantalla el nombre y la identificación de la 

persona que ha iniciado sesión, así como un resumen general de los negocios. Este resumen 

presenta: cantidad de inmuebles, cantidad de reformas, cantidad de Peticiones, Quejas y Reclamos 

(PQR) radicadas y el listado de todos los negocios agrupados por proyecto. 
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NOTA: por cada inmueble se presenta en pantalla el código, el estado (Al día, en Mora, etc.), el 

tipo de inmueble, el modelo y el número de negocio correspondiente. 
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Ver Inmuebles 

 

Para consultar la información correspondiente de un inmueble se debe hace clic en el icono “>” de 

la  pantalla principal del Portal de Clientes. 

 

 

 

Acto seguido se presentará una nueva pantalla similar a la siguiente imagen: 
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En la sección superior se exponen los datos básicos del inmueble tales como: código, número del 

negocio, nombre del proyecto, fecha del negocio, nombre del vendedor y estado del negocio.  

 

 

 

NOTA: desde un dispositivo móvil se puede efectuar una llamada al vendedor presionando 

el icono del teléfono. 

 

 

En la sección central se pueden observar los datos de: valor del negocio, valor de cuota inicial y 

número de cuotas, valor de subrogación, valor pagado a la fecha, saldo de la cuota inicial, saldo 

total, valor y fecha del último pago aplicado, valor y cantidad de cuotas en mora, valor por intereses 

de mora y días de mora.  

 

 

 

 

En la sección inferior de la pantalla encontramos acceso a las funcionalidades de: 

• Información Detallada. 

• Reformas. 
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• PQR (Peticiones, Quejas y Reclamos). 

• Extractos.  

 

  

 

 

Información Detallada 

 

Para ingresar a la Información detallada del inmueble haga clic en el icono “>”.  

 

 

 

Este apartado permite ampliar los datos del inmueble consultado. Los datos que podemos observar 

en esta pantalla son: 

 

• Tipo de inmueble. 

• Modelo. 

• Área de terraza (Mt2). 

• Área construida (Mt2). 

• Área privada (Mt2). 

• Descripción del inmueble. 

• Forma de pago pactada. 

• Valor negociado. 

• Fecha del negocio. 

• Fecha de aprobación del negocio. 

• Fecha de entrega del inmueble o en su defecto las fechas programadas para la entrega del 

mismo. 
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Reformas 

 

Para ver el listado de reformas generadas para el inmueble consultado o solicitar una nueva reforma, 

se hace clic en el icono “>”.  
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Este apartado lista las diferentes reformas solicitadas y/o tramitadas por el cliente para el inmueble. 

Por cada reforma se exponen los datos básicos de:  

 

• Código del inmueble. 

• Valor de la Reforma. 

• Descripción general de la reforma. 

• Fecha de solicitud. 

• Estado de la Reforma (Proceso, Cita Agendada, Aprobada por la Empresa, Aprobada por el 

Cliente, Negociada, etc.) 

 

 

 

 

 

Ver Reforma 

 

Para ver la información relacionada a una reforma específica, haga clic en el icono “>” que se 

encuentra en la parte derecha del listado. 
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Se presentará en pantalla una imagen similar a la expuesta a continuación: 

 

 

 

 

Agregar Reformas 

 

Para solicitar una reforma sobre un determinado inmueble se deben seguir los siguientes pasos: 

 

• Acceder al listado de Reformas. 

• Hacer clic en el botón Agregar Reforma. 

 

16



 

 

 NOTA:  tenga en cuenta que el negocio debe estar al día, por tanto no pueden existir cuotas 

 en mora para el negocio. 

 

• En la ventana emergente diligenciar la descripción general, el detalle de la reforma a 

solicitar y presionar el botón “Registrar”. 

 

 

 

 

• El cliente recibirá un email informándole que se ha dado de alta una solicitud en el Portal de 

Clientes. La reforma registrada se visualizará en el listado de reformas del inmueble. 
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Aprobación de Reformas 

 

Cada vez que un cliente accede al portal y existen reformas pendientes para su aprobación, se emite 

una notificación en pantalla para informarle de la novedad, tal y como se puede observar en la 

imagen a continuación. 

 

 

 

Para Aprobar una reforma solicitada se deben seguir los siguientes pasos (tenga en cuenta que la 

reforma debe estar previamente “Aprobada por la Empresa”): 

 

• Acceder al listado de Reformas. 

• Hacer clic en el icono “>” que se encuentra en la parte derecha de la reforma. 

 

 

• En la ventana emergente hacer clic en el botón Aprobar. 
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• La reforma cambiará a estado Aprobada por Cliente. 

 

 

 

Rechazar Reformas 

 

Para Rechazar una reforma solicitada se deben seguir los siguientes pasos (tenga en cuenta que la 

reforma debe estar previamente “Aprobada por la Empresa”): 

 

• Acceder al listado de Reformas. 

• Hacer clic en el icono “>” que se encuentra en la parte derecha de la reforma. 

 

 

• En la ventana emergente hacer clic en el botón Rechazar. 

 

 
 

• La reforma cambiará a estado Rechazada por Cliente. 
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Peticiones, Quejas y Reclamos (PQR) 

 

Para ver el listado de Peticiones, Quejas y Reclamos (PQR) para el inmueble consultado o radicar 

una nueva, haga clic en el icono “>” del enlace PQR.  

 

 

 

Este apartado lista las diferentes peticiones, quejas y reclamos radicadas por el cliente para el 

inmueble. Por cada registro se exponen los datos básicos de:  

• Código del inmueble 

• Descripción general de la PQR. 

• Fecha de registro. 

• Estado de la PQR. 

 

 

 

Ver PQR 

 

Para ver la información relacionada a una PQR específica, haga clic en el icono “>” que se 

encuentra en la parte derecha del listado. 
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Se presentará en pantalla una imagen similar a la expuesta a continuación: 

 

 

 

 

Agregar Petición, Queja o Reclamo (PQR) 

 

Para radicar una Petición, Queja o Reclamo (PQR) sobre un determinado inmueble se deben seguir 

los siguientes pasos: 

 

• Acceder al listado de PQR del inmueble. 

• Hacer clic en el botón Agregar PQR. 
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• En la ventana emergente diligenciar la descripción general y el detalle de la Petición, Queja 

o Reclamo y presionar el botón “Registrar”. 

 

 

• La información se visualizará en el listado de PQR del inmueble. 

 

 

 

 

Extractos 

 

Para consultar el listado de extractos disponibles para un inmueble, acceda a la información del 

negocio deseado y haga clic en el icono “>” del enlace Extractos.  

 

 

 

Esta funcionalidad permite que el cliente descargue los diferentes extractos del negocio. Dichos 

extractos se generan por medio de archivos en formato PDF. A continuación se pueden observar las 

opciones disponibles en el Portal de Clientes. 
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 NOTA: para descargar un extracto presione el icono o el nombre del documento deseado.  

 

 

 

Ejemplo: estructura de un Estado de Cuenta generado desde el Portal de Clientes: 
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